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ORDENANZA 

ARTICULp 1°.- MODIFICASE el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 927, el que 

quedará redactado de la slgulente manera: 

ARTICULO 1°.- ESTABLÉCESE la obligacIón para los propletarlos, locatarios, adju-

dicatarlos u ocupantes de viviendas particulares, de propledad horizontal, oficlnas y predios 

ubicados dentro del Elido Urbano MunIcipal, de mantener en época Invernal libre de hielo y 

nleve las veredas ublcadas en los límltes de sus .frentes, ante las avenIdas y calles de la 

ciudad.-" 

	

ARTICULO 2°.- MODIFICASE el artículo	 de Ia Ordenanza MunIcIpal N° 927, el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

" ARTICULO 3°.- En el caso de que los propletarlos de edIficlos o predlos donde habitaren, 

fueran jubilados y/o penslonados, del régimen naclonal y/o provInclal, para éste últImo caso 

siempre y cuando posean un solo inmueble destInado a vIvienda propla y permanente y 

cuyos ingresos mensuales sean interiores al equIvalente a una Categoría "16" del Escalafón 

MunIcipal; y los discapacitados y/o Impedldos físicarnente por la edad, la tarea de Ilmpieza 

será ejecutada por la MunicipalIdad, cada vez que así lo requiera el contribuyente ante la 

Secretaría de Obras y Serviclos Públlcos, facturándose al mismo los Importeá establecldos 

en el Artículo 2° de la presente, autorizando a la Secretaría de Obras y Servicios Públicos a 

establecer los planes de pago que crea convenlente, en forma conjunta con el 

contribuyente.".- 

ARTICULO 3°.- MODIFICASE el Inciso b) del artículo 40 de la Ordenanza MunIcIpal N° 927, 

el que quedará redactado de la slgulente Manera: 

" b) En caso de reincldencla, se aplicará s una multa equlvalente al doble de la estableclda en 

el Inciso a) del presente artículo y en esCalas suceslvas pór reIncIdencia hasta el límIte de 

96 U.F.A. por metro cuadrado.-" 
ARTICULO 4°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Para su promulgacIón 

dese al Boletín Oficlal MunIcIpal para su publIcacIón y ARCHIVESE.- 
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=República Argentina=


Municipalidad de Ushuaia

I 7 jUL 1996 
Ushuala, 

La Ordenanza Monicipal t‘42/G	 /96, sancionada por 

el Concejo Deliberante de ia Ciudad de Ushuaia, yl 

CONSIDERANDO: 

üoe mediante la misma se modiiican los Artículos 12, 32 

y ei Inciso b) del articolo 40 de la Ordenanza Municipal N2 927. 

Doe el suscripto se encuentra facultado parta el dictado 

del presente acto administrativo, de acuerdo a lo dispuesto en ia 

cey N2 236. 

Por ellot 

	 INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

12 PROMULGAR la Ordenanza Municipal NOW G /96, sancio-

nada por ei Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, mediante 

la cual se modifican los Artícolos 12, 32 y el Inciso b) del Arti-

colo 42 de la Ordenanza Municipal N2 927. 

ARTICULO 20 COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de'la Municipa-

lidad de Ushuaia y ARCHIVESE. 
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